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Áño 1912.—Número 2<qt., Jueveá^ 21 de Kovíembre^^"

\;>È pu^úCA :topp^ '^\

PREÇjpS PE âUSQRîPQiON PUNTO DE SUSCRÍPCION

i por ftfá '’kneé'.
Trimestre. ,

2 pesetas.'

,.^;úm^rq suelto, 2-5 céntimos.
(..Los Rnp^0io0 se insertarán 

prooio dd 25 céntimos por línea

. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere Otra cosa, !

Se entiende hecha la pi^omUi^aoion el día en que termine i# inisjér- ¡ 
f oion dek leyen la.GFoc^á. i ...... i .1

,, (Artículo 1° del Código Civil vigentsi)

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se ‘diri- ' 

gira al Administrador del Boletín 
Opioial. . .

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibas; j 
sets Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j 
? 13mbre, donde permaneoerá haataelreeibo del siguiente. i ,

i j . H- láS CHítOrCQ»

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago. '

Horas de despacho: de las doe©

PASTE OFICIAL.

Í^RESÍDESCÍA M CWSSJO DE OSTROS 1

S'M. ef^y D. Alfonso XIU J 

(Q' ^ ¿ÿ S. HÏ. la Reina D.* Vio- | 
toria'Etigehia, y SS. AÁ. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes 
D. Jai mej P.® Boátriz y D.® María 
Cristina, cohtinúan sin novedad en 
sa importante salud. '

De iguáí beneficio disfrutan las « 
iemás personas de la Augusta Real ? 

’Wilift</..;o i
: {í^iui&¿<^. di>l \20 de Noviembre fk- 19d^^) í

, J^ùM> 3i200. •

Síecretaría. —Negocia do 4/

CÍRbü¿Aa NÚM.310. ■

A fifi de ‘qu® se prócedá á. la | 
busca y-detención del raarinero - 
^fanciseó' Bachos Rueda, de 25 5 
^óos, natu'ral'dn Laguna de Due-
^®» y de lás señas que ál¡ final se 
®itán, encargo á los señores Al
caldes de esta provincia, Quar 
^iâ civil y demás agentes de mi 
'‘otondád, práctiqued gestiones 
para dúscúbrir el paradero de re- 
^9rido desertor,' procediendo á su 
^ótención y participarlo á este 
Gobierno'. '

Vadíí^‘ lid 19 dp N'vú*mb’'e ne 
1912

. ' 5eí2a5.

De 25 años, hijo de Isidro y de 
Juana,- natural de Laguna de 
Duero,itiene pelo y cejas oscuros, 
ojosMaegrós,;barbá' saliente; ria- 
riz regular y estatura regular 
color moreno.

y

«gRIO DE LA MIOÂCWÎ

REAL ORDEIG.

, Por múltiples que;seanlasdis- 
1 posiciones enianadasdeí Poder;pú' 
1 blico y consignadas en nuestos 
; Códigos con finalidad protectora 

del niño y de la juventud; pob 
grande y generoso que sea obra
dio de acción del /fnnsejo Supe
rior de Protección á la infancia y 
represión de la mendicidad, para; 
asegurar ía defensa de los meno 
res, nunca será ésta lo suficie.n 
temente benóSca y humanitaria; 
para garantizar y. mejorar .sus,^ 
condiciones fisiológicas y sociu- ,' 
les. .

No basta fundar instituciones ; 
que alberguen al niño y Centros / 
docentes que lo eduquen y lo,ase 
guren su salud física con precep | 
tos higiénicos; es de absoluta pre-J 
cisión acudir á otras necesidades 
primordiales y ¡legar con todaj 
ne’’gb' á fine- anab-g- s,sobre lo- 8 

do eu aquel os, casos que se reñe- ! la extinción, de este peligro y los .8 las Autoridades de .la provincia de 
jeu á su explotación y 'abandono, 1 funestos resultados que lleva con- a su mando que detengan y entre- 
y se hallan comprendidos en lo * sigo, con el fin de salvar á esos i guen á los Tribunales de Justicia

que determina el artículo 39 del 
Beal decreto de 24 de ; Enero do 
19M . ■ ■

El Ministro que suscribe, como 
Presidente deb aludido: í.’onsejo 
Superior,, np; puede permanecer 
indiferente ante las denuncias 
formuladas respectoral, infame ó 
indigno qomercio de niños ¿y jó- 

- yenes qqó.s0 viene reali^afido en j
distintos puntos de España, por j 
gente sin conciencia y sin entra- | 
ñas, que para desho.ura nuestra se ' 
llaman compratriotas, quienes va- ; 
liéndose de reprobados medios de j 

' secuestro., é bien con. tentadoras )
dádiva,5 y promesas^, conquistan J
la.fácil voluntad de, padres ó tu
tores, poco escrupulosos é incons
cientes, arrancando de sus hoga
res,á?las infelices criaturas que, 
alejadas del lugar donde residen 
y cambiando el, vivificante sol y 
el purísimo aire campesino-por el 
enrarecido é insáno^ambiente de 
la ciudad, son ex pió Udos; en fá
bricas, tajleres., comercios ó en 
i h 3 u's tii as a enb ula u tes, rea Li,zaado 
trabajes perjudiciafes'para su sa- < 
lüd ydespr0porciona'dos.asu e.ner- ? 
gía corporal. Esta vergonzosa é | 
inicua contratación, que gene- ! 
ral mente-fió hace da acuerdo con 1 
Agent s de otras naciones, á don- 
de se destina á las víctimas, ha J 
sido comprobada por las Autorida- 1 
des ypordiversasSóciedades obre- 1 
ras denunciantes de tales hechos. ?

Y ante ia necesidad, de evitar 1

, desdichados, que reciben las más 
.^ de las yeces por retribución à sus 
1 esfuerzos aliiuentosinsuficientes, 

< andrajosas vestiduras, cuando no 
¡ malos tratos,.ya quota patria po

testad se alza comobarrerainfran- 
queable para amparar losdereehos 

; sobre sus hijos.,; do padres desoa-
i turalizados ¿ que, desconociendo 
í sus más elementales deberes, los 

arrojan al arroyo y los entregan 
á manos extrañas y mercenarias, 
la sociedad y el Estado tienen la 
Obligación ineludible de recoger- 
los y ampararlos en interés de su 
propia conservación y en uso de 
un derecho de legítima defensa 
para hacerlos.útiles y conquistar 
su amor y su agradecimiento.

Es de esperar, por tantos, que 
los Gobernadoros civil0s y4os Al
caides, como Presidentes, de las 
juntas de Protección á la infancia 
y Represión de la mendicidad, y. 
en general todos los ciudadanos,, 
contribuyan enérgicamente á la 
observancia de lo legislado, con 
lo cual servirán de, saivaguardi;a 
contra la explotación ó malos tra- , 
tos que recibieran los menores, 
realizándose así una verdadera 
obra social.

Vistos los Reales decretos de 24 
de Enero de, 1908, 13 de Noviem
bre de lOOOydemás disposiciones 
corn plomen ta rías,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer:

1? Que ordene V. S. á toda»
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ft cuantos se dediqútío ft secnes- 
tfaf ó rechiUr «iflos menores de 
catorce años ó hagan propaganda 
HU ese seníido, ofrecíéndoles tra
bajo en fábricas, talleras ó comer
cios del extranjero ó en otro lu
gar de Espaila, alejados del punto 
de su residencia.

Si se tratare de Agentes ex
tranjeros, serán inmediatamente 
conducidos por 1g.s dependientes 
de la Aulorilad ó por la Guardia 
Civil á la frunter.!, si .su estancia 
en España fuera peligrosa.

2/ Que se ejerza una cons
tante y cuidadosa vigilancia cer
ca de toda persona sospechosa 
que lleve en su compañía niños 
de ambos sexos y no vayan pro
vistos de documentos que acredi
ten su personalidad y grado de 
parentesco que les una con el 
menor.

3 ." Que sean igualmente de
tenidos y puestos á disposición 
de las Juntas de Protección, para 
ser reinleg'’ado3 ft sus respectivas 
fomiiias, los menores sobre los 
que recaigan indicios de que van 
contratados para cualquier traba
jo ú oficio fuera de España.

4 .® Que se imponganjas mul
tas que V. S. considers pertinen
tes á los padres ó tutores que 
abandonen á sus hijos para que 
éstos sean explotados en eslab e- 
cimientos industriales ó mercan
tiles extranjeros, siendo tambien 
castigadas con multas las persona 
que dediquen á los niños ft indus
tries ó tráficos perjudiciales A 
este efecto se tendrá en cuenta 
que el abandono de un niño me
nor de siete años será castigado 
con las panas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas, con 
arreglo al artículo 501 del Código 
Penal. -

5 .“ Que si 10.3 p id reí y tutores 
alegaran que sus hijos trabajan 
con su tácito y expreso consen
timiento,las Juntas de Protección 
ft la infancia, los agentes de la 
Autoridad y los auxiliares gra
tuitos del Consejo Supsrior ave
riguarán si la permaneucia de 
los niños en sus respectivos ho
gares es peligrcsá para su mora
lidad, y si esto se corrobora, se 
realizarán gestiones para recluir- ; 
los en establecimientos benéficos.

6 .° Que si algún joven aban
donare la casa de .sus padres, 
tutores ó encargados de su cus
todia, bajo pretexto de que llevan 
la debida autorización,' para dedi- 
carse libremente al trabajo en el 
extranjero, las Autoridades gu- 
beinaVvfi comprobarán la ¡den-

21 de Noviembre de 1812

- tidad, la edad, el estado físico y 
mental del menor.

7 .” Que toda Autoridad ó par
ticular que tenga noticia del mal
trato dado á niños menores que 
trabajan en el extranjero, debe
rá ootificarlo al Consejo Supe- 

1 rior, para que éste transmita la 
1 denuncia a! Ministerio deEstado.
1 Asimismo deberán ser comunica

das al Ministerio de la Goberna
ción ó ai Instituto de R-‘formas 
Sociales, ¡as infru^ccioues rela
cionadas con la ley de 13 de Mar
zo de 1900.

8 .® Cuando las 
reciban la denuncia 
fracción relacionada 

Autoridades 
de una in
coa la ■ex-

plotacion de un menor, procede
rán inmediatamente á compróbar 
les hechos denunciados, ysi aqué
lla es de las que dan lugar á 
procedimientos de oficio, se for
mulará ante el Juzgado corre-s- 
pondiente.

9 .® Todo ciudadano podrá de
tener á los menores de diez años 
que se dediquen al comercio li
bre ambulante ó vayan contra- 
tadosen concepto do trabajadores, 
fuera de la Península, entregán- 
dolos á los agentes do la Auto
ridad.

Los Gobernadores civiles Infor 
maráu á la mayor brevedad de 
todos los partícula res á que se 
refiere esta soberana disposición, 
que será reproducida en los Bole- 
tiñes Oftoiedes para su 
cumplimiento.

De Real orden lo digo 
para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. 

mayor

á V. .S. 
demás 

3. mu-
chos años. Madrid, 18 de Noviem- 
bre de 1912—Barroso.-— Señor 
Gobamador civil. Presidente de 
la Junta provincial de Protección 
á la infancia y Represión de la

(G-aesta del 19 de Noviembre de 191?.)

HiSiSTEaiO DE Li GSIUA.

PROGRAMAS 
por que ha de regírse el primer 

ejercicio para ¡as oposiciones 
á ingreso en el Cuerpo juri
dico JS«iÍ¿íar.

í 
5

¿

(Continuación).

DERECHO COMUN

DESEOSO PENAL COMÚN Y LEYES 
- NALES VIGENTES EN ESPAÑA.

Primera serie.
1. Concepto del Derecho 

nal.—Fuentes del mismo.—
?
IP'^

j lacion entre el Derecho penal y . 
las demá.s ramas del Derecho. {

¡
2. Ciencias auxiliares del De- l 
reeho penal —Influencia que han 1 
ejercido y ejercen en el progreso l 
del mismo. ¡
3. Concepto del delito, según ! 

las principales escue'as da! De- 1 
trecho panal. j

4. Elementos deldelito.—Su- ! 
jeto activo; sujeto pasivo; mate-

’ ría del delito en general.
1 5. Causas de inimputabilidad'
• y de justificación.
1 6. Generación del delito —

Actos internos.—Actos externos 
preparatorios del delito.

7. Definición legal del deli
to.—Juicio crítico de la misma.

8? Idea te la provocación y 
de lá amenaza.—-Proposición, 
conspiración y conjuración para 
delinquir.

9. Actos de ejecución del d-o- 
lito.—Tentativa.—Delito frustra
do.—^Delito consumade.

10. Circunstancias que exi
men de respoiuabiiidad criminal. 
—Concepto de las mismas.—¿De
ben enumerarso y definirse en 
los Códigos? ■ ■ ; ■

11. Circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad crimi
nal.—La ley penal ¿debe enume
rarías? ,

12. De la codelincuencia. .
13. Sujeto pasivo del delito. 

—De la pluralidad de sujetos 
pasivos. '

; 14. Gulpabilidad lie la acción
criminal.—Datos que la deter- 
mican. ;

; 15. De la peña en general.—
. Copxcepto y fin de. la pena, según 

las diferentes escuelas penales.
5 16. Objeto y fin de la pena,
; según las esoueCas correcoioniil, 
- espiatoria y ontológica.—Opinio

ríes de Lombroso, Garofalo 
Ferri.

17. Penalidad: datos -que 
deiarmínan.—Relación entre 

'7

la 
la

pena y el delito.—Uaráotéres 
esenciales de toda pena para que

Í cumpla su fin.
5 18. Clasificación de los deli

| mina Imen te de los delitos y fal- 
| tas, según él Código.—Dafini- 
1 cion legal do los autores del de- 
| lito.—concepto de la inducción. 
| 20. Concepto de ¡a complici

tos por eTCódigo penal vigeii- ¡ 
te.—Definición de las faltas. j

19. Personas responsables cri- |

dad y del enoubrimiento.—Qúió- 1 correspondieutes á los cómplices 
ues se reputan cómplices y quié- Ly encubridores del delito consU' 
oes encubridores por el Có-.ligo. 2 mado, del frustrado y de la teo- 
Responsabilidad de unos y otros. 1 tativa, según la ciase de pen*» 

21. Responsabilidad civil: ca-1 señalada en cada caso,

803 en que la exención de respon
sabilidad criminal entraña tam. 
bién la exención de raspousabili. 

' dad civil.
j 22. Responsabilidad personal 
i subsidiaria por razon de delito v 
: de falta. , ’ 
1 23. Clasificación de las p6n:;s, 
i según el Código vigente.
1 24. Privaciones y castigos 

que no pueden reputarse peajs 
con arreglo á lo dispuesto, en el 
Código pena!.

25. Caueción: concepto de es
ta pena- obligaciones y efecU 
que produce.

26. Duración de Ug penas 
temporales, según el Código vi
gente.—Extinción de las penas 
llamadas perpétuas. —Duración 
de las penas aecesoriás.—Fecha 
en que empiezan á extinguirse 
las condenas. .

27. Orden de prelación para 
el pago de las responsabilidades 
pecuniarias nacidas do delito ó 
falta.

28. Penas'accesorias: concep
to de laqnulla, según su cuantía. 
—Juicio crítico de las disposicio
nes del Código penal acerca de 
las penas accesorias.

29. Penas de inhabilitaciun 
y suspension.—Sus respectivos 
efectos.—Cuándo se reputan pe
nas accesorias.

30. Penas de relegación y 
confiQam.ientQ.—En qué se dife
rencian.—Dónde se sufren.

31. . Pena.s de extrañamiento 
y destierro.-—En qué se diferen
cian,—A qué fin responden.

3,2. Interdicción civil —Con 
cepto de esta pena y efectos qua 
produce.

33 Accesorias que llevan con
sigo las penas de muerte, daca- 
dená,. recl usión y rjâlegaeioQ per- 
pótuas. Accesorias de las penas 
tem porales.

34. Retroactividad de la ley 
penal.—Efectos del perdón delà 
parte ofendida en materia orimi' 
nal.—Acumulación de Ias penas.

35, Reglas para la aplicaoipn 
de,las penas al autor de un delito; 
consumado, cuando fuera el eje
cutado el que trató de perpetrar, 
y cuando resultare cometido otro 
delito distinto. '

1 36. Reglas parala aplicación 
1 de las penas ft los autores del deli' 
j to frustrado y de la tentativa.— 
I Reglas para graduar las penas
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37. Efectos de las circunstan 

{¡ag alenuputes ,y agravantes; 
jísos en que* éstas últimas no 
bráa tenerse en cuenta como'

68 agí a vá'n tes; a Icanca, de<u rías 
otras^ según se refiebó á la

iispos;oioQ moral del ^çieliGuapte,

i

la ejecución material del delito 
á los medios empleados para

•aalizárlo. -
38. Reglas para la aplicación 

jejas penás an atención á . las 
‘ireuastancias atenuantesy agra» 
fâûtQâ-an los casos en qu-e- la -ley 
¡eliala Upa pena indivisible, 
¡aaodoJaípéna señalada estuvie 
íebmpuesta de d Os indivisibles 
fcuapdo ¡a .p.aaa señalada con- 
eog-a très grados. .

3Ü. Regles .parai la. aplicación 
lelas inulta^.... ■ <
40. Regías- para él - señala- 

mieoto de penas á los menores de 
18años y para el castigo del cul- 
able, cuando el hecho no fuera 
leí todo excusable por falla- de 
Igubos de los requisitos neoesa- 
808 paraeximirde responsabilidad’ 
üiininali , - -

41. Reglas para la aplicación 
lí penas ai culpable de dos ó rahs 
lililos ó faltas.—Orden que de
jará observarse para el cumpli- 

IWQto de varias penas que no.
Riaa cumplirse simultánea- 
bh.-.Limite de Ía duración 
’hü.peños. .
^2' Disposiciones aplicables 

'“íudo un hecho constituya dos 
¡“lás delitos, ó uno de ellos sea 
®8dio necesario para cometer el 
’Ifo.—Ley de 3 de Enero de 
^^^8, daodó. nueva redacciou á 
!^ies disposiciones.

^8. Reglas para la desígaaoion 
®¡^speuás cuando' hubiere de 
‘‘^ponerse la inferior en grado a 
’^«ñalada por la ley: escalas 
¡fíduales; concepto de la multa 
^Peeto á estas escalas. j

con ¡a mujei embarazada que es 
condonada á muerte..

47- .“ Destino que debo darse ai 
producto del trabajo de los presi
diarios.-ajuicio crítico de las dis j 
posiciones vigentes sobro esto 
asuto. .

48. Efectos y alcance de la s 
responsabilidad civil —Mauerade s 
hacerla efectiva.—En buenos \ 
principios, ¿debe trausmitirso à » 
personas irresponsables del dali- ? 
to criminalmente? J

49. Penas en que incurren los j 
que quebrantan las condenas y 1 
los; que deliquen estando cum- j 
plióndolas.—El quebrantamiento ?

15. Desórdenes públicos.
16. Falsedad; concepto deeste 

delitM;carectéres que ha de reunir 
la falsedad para constituir delito

17. Falsificación de la firma 
ó estanpilla real y firmas da los 
Ministros.

37. Fraudes y exacciones ile 
galos cometidos por funcionarios 
públicos.—Nogociaciones prohi
bidas á los empleados.—A quié
nes se reputa funcionarios pú
blicos para los efectos dol título 
7.°, libro 2,° dal Código penal.

18, haisificacion de sellos y| 38 Parricidio, asesinato y 

“^^''®^®' s húmicicio; circunstancias quo ca-
19 P'alsificacion do moneda g racterizan y distinguen á cada 
20. Fdisificaciou de billetes 1 uno de estos delitos.

dé Banco, docu.mentos de c rédito, 1 39. Lesiones: disposiciones del 
papel sellado y demás efectos | Código acerca de este delito.— 
timbrados, cuya expedición está | Modificaciones introducidas por 
reservada al Estado. | la ley de 3 de Enero de 1907.

21. Falsificación de documen- j 40. Duelo,—Concepto y res
tos públicos, oficiales y de comer- | ponsabilidades que nacen de este 
cío y de los despachos telegráfi- | delito.
eos —Formas de cometer este de- | 41. Adulterio.—Violación.—

hilidad penal.’-Prescripción del j lito.—Valor de la idea de lucro Estupro.—Escándalo público.—

en cada clase de falsificación. j Concepto y responsabilidades que 
22. Falsificación de documen. * nacen de estos delitos.

42. Delitos de injuria y ca
lumnia.—Sus diferencias.

43. Delitos contra el estado 
civil de las personas.—Celebra
ción de matrimonios ilegales.

44. Delitos contra ia propie
dad,—Robo.—H urto,—Estafa,— 
Daños.—Concepto de cada uno 
de estos delitos.—Reforma de las 
disposiciones del Código en cuan
to al hurto por ia ley de 3 de Ene
ro de 1907.

45. Ley de secuestros.—Re
quisito indispensable parasuapli-

de condena
j- bO,

¿constituye delito? !
Extinción de là responsa

delito y de la pena.
Segunda serie.

i l. Delitos de traición, con- ’ fos privados.
23. Falsificación de cédulascepto de legal y variedad de estos 

delitos. '
2. Concepto de los deliíos que 

el Código señala bajo el epígrafe ! 
de que comprometen la paz ó la j 
independencia del Estado; 1

3. Delitos contra el derecho.! 
de gentes. 1

4, Delitos de piratería. j
5 Delitos de lesa majestad. I
6. Responsabilidad criminal | 

dejos Ministros por quebranta- 1 
iniepto de los deberes constitú- 1

de vecindad y certificados.
24. Ocultación fraudulenta

de bienes ó de industria,
25. Falso testimonio.—Acusa

ción y donunciao falsas.—Requi
sitos para proceder por estos de
litos, .

26. Usurpación de funciones, 
calidad y títulos, y uso in.debido 
de nombres, trajes, insignias y
condecoraciones.

27. De la infracción
cionales de sus cargos.

7, Delitos contra las 
sus individuos y contra 
seje de Ministros.

8. Delitos contra la

leyes sobre inhumaciones 
violación de sepulturas.

28. Delitos contra la 
pública.

de las 
y de la

salud

cacion. 
ciones.

4G.

—Alcance de sus disposi

Lsy de Orden público.—

forma de
Gobierno —Modos de cometer es
tos delitos y de intervenir en su 
ejecución.

9.. , Reuniones, ó manifestaoio- 
nes que el Código no cosidera pa
cíficas.— Asociaciones ilícitas.—

* 29. Juegos y rifas. !
» 30. Prevaricación: concepto

de esto delito y de la ignorancia
j inexcusable como elemento de de- j 
í lincuencia.

f 31. Infidelidad en la custodia í 
1 depresos.—Infidelidad en las cus )

Carácter y objeto de sus disposi
ciones.

47. Ley de Reclutamiento: 
dispcsicionss de carácter penal 
que contiene.—La inclusion de 
tales disposiciones en dicha ley 
¿está justificada?

48. Ley de Jurisdicciones.— 
¿Ss apropiadaesta denominación?

,^‘ Reglas para la designa- 
*^^ de las penas correspoadieu- 
Renaud o hubiere da impoaarso 
'’‘^superior á otra determinada 
_^^®lâ fuese alguna de las per- 
^Mg.—líesígnácion de la clase 
®P9üag que no son aplicables á 
J^^ujeres y modo de sustituir- 
'^úando estuviesen señaladas 
^®1 delito.

Dlspooíoiones gen.9rales 
*^®® de la ejecución de las pe- 

y de su cumplimiento.— 
*^86 proceder en caso de lo- 

Jf^^ iuibeciiidád deldelincuen- 
'^tepíor à la sentencia.

Participación que puede torn irse 1 todia de documentos.
en unas y otras.; 1 ^^‘ U’^sobediencia y denega- j “^f^®Dtps que comprendo y pena-

1 10. Delitos más principales ! cion de auxilio; concepto de uno i Ij^®'^ fij^® establece,
i que pueden cometer los funcío- ! y otro delito; caso.s en que pue- j ^^’ ^'^ ^® ^ ^® Septiembre
; narios públicos contra el ejercicio j den reputarse lícitos los hechos s ̂ ® 1904, sobre los delitos de con

de los derechos individuales. ! oue los constituyen. j trabando y defraudación.—Dis-

11. Delitos contra el librq
' ejercicio de los cultos.
' 12. Rebelión.—Fines jpuni-
i bies que señala el i ódigo corno 

base de este delito. Distintos mo
dos de concurrir á su ejecución.

13. Sedición: concepto de 
esta palabrsüsegúo el Código.— 
Diferencias entre la rebelión y la 
sedición.

í

g 14. Atentados contra la auto- 
f rilad y sus agéntes: resistencia 
| y desobediencia.—Formas ó mo-

líj<^cuc!ún de ia pena de | dos de comet 'r estos delitos.-- 
"^f^®) tiempo, lugar y forma j Desac»tos á la aut'.'ridad y su.' 

'Í'^^SQ ejecuta; quése practica | agentes»

' que los constituyen.
33. Anticipación, prolonga

ción y abandono de funciones pú
blicas.—Usurpación deatribuoio- 
nes y nombramientos ilegaiés.

34. Abusos contra la honesti
dad cometido-s por funcionarios 
públicos prevalióndose de sus car
gos.

35. Cohecho; concepto de este 
delito; responsabilidades que de 
él nacen.

36. Malversación de caudales 
públicos.—Idea de la malicia y 
1^1 abandono ó negligencia en 
ste delito.—Valor del reintegro 

en ei orden delà penalidad.

posiciones penales de la misma.
50. Ley de 17 de Marzo de

¡
. 1908 sobre condena condicional.

Disposiciones reguladoras de su 
aplicación.

(Se continuará.')

Nom. 3.188.

Bocos.
Formano ei proyecto del presu

puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1913, se halla expuos.
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quien delegue, Us aub^stasdp los- to al público en la, Secretaría del quien delegue, la? subastas dp los 
mismo [ibr el tériuíno de quince; * derechos dél cobro, delo^arbitrios 
días, para que pueda ser exami
nado por los vecinos de esta?idea* 
lidad y.hacer las reelamaeiónes 
qué crean justas,, pasado dicho 
plazo no.se admitirá ninguna* 

Bocos 18 deNoviembrede 1912.

deóooáíiiados «Móstracioa de cal- -

—El Alcalde, Ponciano Alvarez.

*****41*

• NuM. 3.190.

dos», «Matadero», «Pesas y Me
didas» y «Puestos públicos», pa
ra,el año48 .1913, bajo los tipos 
de ».500, 300, 250 y ,350 pesetas 
respectivamente, con sujeción á 
los pliegos de condiciones respec
tivos, los cuales 36' hallan de ma
nifiesto en la Secretaría .de este 

1 Ay untamreQlo^na; admitiéndose 
licitador que no cubra lacanlidad

PROVIWX BK VALbÁDOUD

Mayorga i

Habiendo sido formado el pro 
yeejo de presupuesto municipal j 
ordinario pára el año de 1913, ’ 
queda da Manifiesto aí público

tipo de la subasta, y ¡para tomar 
p parte en ésta es preciso la con- 
: signacion previa del 5 por 100 en 
j la mesa presidencial, en el acto

del remate ó haberío verificado
' con anterioridad en arcas muni-

en la Secretarial de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, contados desde que se juser 
te este anuncio en el «Boletin, ofi
cial» de la provincia, durante los 
cuales' piledé 'sér examinado y 
presen tarse ras-reclamación es que

. se consideren justas. ■ B.
Mayorga, 16 .dv .Noviembre de 

1912.—El Alca'de, Silvinojde la

i c.ipales.• 
¡ Serrada 17 de Noviembre de 
I’1912.-El Alcalde,Zacarías/AÍonso.

Nütí. 3 193. .

Serrada

.-El día l.’^sl próximo ¡mes de 
Diciembre, de nueve à trece, ten» 
drán lugar en el Salón de actos 
públicos de la Casa Consistorial 
de esta villa, bájo la présidencia 
del señor Alcaide ó Concejal en

1 . : Núü. 3191. i B -

j Traspinedo. ; .

■Formado por este .Ayubtamien- 
j to el proyecto deprosupuestóiüú- 

nicipab,ordinario, para el año pró- 
í ximo de 4913, seiha!la de m,ani- 
« tiesto al público en la Secretaría 

deeste Ayuntamiento,por espacio 
; de quince días, contados desde la 
■ inserción del presenteanuncio en 
' el «Boletin oficial» de la provin

cia, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues pasado 
que sea no 39'admitirá ninguná.

Traspinedo 11 de Noviembro de 
1912, —El Alcalde, Narciso-711:0.

Partido judicial de .Haya del Key.
J .△.xxo de.

Repartimiento que se ejecuta de la .cantidad de ocho mil setaciei 
ochen,ta y cinco pesetas setenta y si^te céntimos, necesadap 
cubrir él presente presupuesto de gastos entre todos.los pugi) 
del partido, tornando por base^ lós cuotas que por cotitribuci 
directas satisfacen al Estado, según ésla prevenido por las dis 
siciones que rigen en la materia. ; ’

.^ ■ ■ ■.■" ■ - ■ . ■ - -■-... ’-i--------------^--

PUEBLO-S. .

CÍiotas que salbfacá'ál Tesoro Total base' 
/.imponible 
del reparto,

• Pésetasi

Cuol 
■ annali 
que de! 
contrit'

■ ' fMtÍ!

'Inmuehte^

TesetaSi

Slibsidio - 

jpesetos;

Alaejos; . : • . H
Castrejón.. .. . .
Castronuño. .
Fresno elViéjb.I . .
Nava delRey.' .■ ;>. ' i ,.
.Pollos... í
Sieteiglesias.. . i . . .. . ..
Torrecilla de la Orden; .
Villafranca de Duero.. . .

4^1Ü3‘oa 
^975812

26123.49 
18Ü76‘61

‘ 86115^33 
19153G;9 

.23639*60 
20732*92

4745*05

3983*40 
288*22 

• 2235*42
1523*78 

1^887*50 
B<?952T1 
.1260*85 

, 1786*24 
'48

• 61086*90
10046*34 

.28358*91
19600‘'39 

‘ 102002*83 
> 20105*30

24900*45
22519*16

■4793*05

'311
! 8?S

3162

,698
119

Totales. . . 255147'81 27965*52 283113*33 8785

Resulta pues, que siendo la cantidad repártibie 8.785*77 pesíl 
y la base,imponible 283.413‘33 peseta\ sile gravada áT-respiitoi 
pesetas por 100, cuyas cuotaS(deberá.u hacerse efectivas por triiiK 
Íres anticipados, remitiéndose por íd-uplicado . este presupuestoá 
Superioridad para los efectos marcados,en la, legisiacioQ .v-igenU;

N4vá4er Rey á 1? de O ítubre dé 1912 —SI Alcalde, Pií! 
González.^El Secretario, Tldefonso^Ruiz. ' ' ' ’

Núm. 3.144.-

■ REQUISITORIA.

< ÚJtiiuos domicilios
■Nónibrés', 'apellidos y apodó 

. ■ del-procesad o ■
Naturaleza, estado,’profesioñ 

A ohcio ?■ - i
’ ‘ /’Edad 

séïïaS'peryoualés y especiales

Francisco Camacho Fraile Vilches, soltero, jor
nalero.

21años,liijó le Fran
cisco y de Petron-ila, de 
estatura regular, ojos y 
pelo castaños^ moreno.

’ Alaejos (Vaíladolidf 
y Bilbao. Í

Delito, Autoridad ante quien haya de prestí!* 
' sé y plazo para ello’

EstaJa, 60’la Cárcel fió éité^ 
á Vesprónder de los cargos qué le ^^ 
tan en la misma, en plazo de'difl^j”

Valladolid 14 de Noviembre de¡ 1912.:—El Sec.^’etario, P. S., Clemente Vioende. ■

NuM. 3.145.
REQUISITORIA.

Delito, Autoridad ante quien haya de presen' 
se y plazo para ello. ,

Nonibres, apellidos y apodos , 
délprocjsado

Naturaleza, estado, profesión 
11 oficioi

Edad. sei“ias personales y 
especiales. Ultimos domicilios

SalustianoGonzaiez Toribio. Mieres, soltero, jof 
□alero.

18 años, hijo de Fran
cisco y de María y esta
tura baja, pe:o y ojos 
castaños, bizco, more
no, viste traje claro, 
camisa blanca, gorra de 
visera y calza alparga
tas.

Ambulante. Hurto, en la Cárcel de este p^f^' 
á responder de los cargos que. 10 ^Í 
tón en la causa que so le sigua ^, 
dicho delito y en el plazo, de 4102 “'’

o
1)
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